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A. Pinto 555, certifico que, por
escritura pública fecha 30 diciem-
bre 2009, ante Notario Suplente
doña Mónica Venegas de la Fuen-
te, Deolinda Ho Dack Cheng, por sí
y por José Ho y María Ho, todos
para estos  efectos, Gorostiaga 150,
Iquique, modifican sociedad ‘‘Im-
portadora y Exportadora Uni-
vest Limitada’’ o ‘‘UNIVEST
LTDA.’’, constituida escritura pú-
blica 20 noviembre 2001, ante No-
tario Público Iquique, María Anto-
nieta Niño de Zepeda Parra, ex-
tracto inscrito fjs.  794 vta., Nº 762
Registro Comercio Iquique, año
2001, debidamente publicado Dia-
rio Oficial. Sentido que Deolinda
Ho Dack Cheng vende, cede y trans-
fiere 100% derechos y acciones
sociedad, equivalen 90% total mis-
ma, a María Ho, quien compra,
acepta y adquiere para sí. Con mo-
dificación social expresada, sale
sociedad y se retira dejando ser
socia misma Deolinda Ho Dack
Cheng, quedando sociedad consti-
tuida por dos únicos socios, seño-
res María Ho, dueña 90% derechos
y acciones sociedad, y José Ho,
dueño 10% derechos y acciones
sociedad. Actuales socios modifi-
can cláusula Cuarta pacto social
constituido, sentido de que admi-
nistración, representación y uso
razón social corresponderá exclu-
sivamente a socia María Ho, quien
actuando por  sociedad y antepo-
niendo razón social a firma, la re-
presentará amplias facultades, sin
ningún tipo limitación. En todo no
modificado presente instrumento,
quedan plenamente vigentes las
estipulaciones pacto social primiti-
vo, socios declaran conocer y acep-
tar. Demás estipulaciones contrato
extractado. Iquique, 19 enero 2010.

EXTRACTO

Félix Jara Cadot, Notario Públi-
co, 41ª Notaría de Santiago, Huér-
fanos 1160, local 12, certifica: Por
escritura pública hoy, ante mí, Se-
bastián Fernando Varas Suárez,
Valenzuela Castillo 1780, dp. 201,
Providencia, Carlos Mario Varas
Gutiérrez, mismo domicilio, y Feli-
pe Andrés Maldonado Caniulao,
Suecia 1946, dp. 404, Providencia,
modificaron Saciedad de Respon-
sabilidad limitada. Razón social:
‘‘Importech Limitada”, constitui-
da por escritura pública fecha 31
agosto 2007, ante Félix Jara Cadot,
Notario Santiago, inscrita Fs.
41.768, Nº 29.919, Registro de
Comercio Conservador Bienes Raí-
ces Santiago, 2007, publicado Dia-
rio Oficial 17 octubre 2007. Modi-
fican: Felipe Andrés Maldonado
Caniulao vende, cede y transfiere a
Carlos Mario Varas Gutiérrez 30%
derechos sociales, quien los acep-
ta, compra y adquiere para sí, paga-
dos en este acto, contado, dinero
efectivo en $300.000, y vende, cede
y transfiere a Sebastián Fernando
Varas Suárez 10% derechos socia-
les, quien los acepta, compra y ad-
quiere para sí, pagados en este acto,
contado, dinero efectivo en
$100.000, declarando cedente re-
cibir montos a entera satisfacción.
Quedan únicos socios: Sebastián
Fernando Varas Suárez, 60% ac-
ciones y derechos sociales, Carlos
Mario Varas Gutiérrez, 30% accio-
nes y derechos sociales y Felipe

Andrés Maldonado Caniulao, 10%
acciones y derechos sociales. Ob-
jeto: Se agrega servicio de lavado,
reparación, venta de lubricantes y
artefactos relacionados de vehícu-
los automotores; administración y
uso razón social: Indistintamente a
cualquiera de los socios, antepo-
niendo la razón social a sus firmas
personales, la representarán con las
más amplias facultades manera in-
dicada pacto social. En lo no modi-
ficado, quedan plenamente vigen-
tes estipulaciones pacto constituti-
vo.- Santiago, 12 enero 2010. FJC.,
N.P.

EXTRACTO

Gustavo Montero Martí, notario
suplente de don José Musalem
Saffie, Notario Público, titular 48ª
Notaría de Santiago, domiciliado
Huérfanos 770, piso 3, certifico:
Por escritura de hoy, ante mí, Víc-
tor Pinto López y Sergio Hernán
Gajardo Romo, ambos domicilia-
dos en Joaquín Rodríguez 7267,
Macul, Santiago, modificaron In-
dustrial y Comercial Agro XXI
Limitada, en adelante ‘‘La Socie-
dad’’, inscrita a fs. 41.127 Nº
20.778, en Registro de Comercio
de Santiago del año 1991, en si-
guiente sentido: 1) Aumentar el
capital social de $5.000.000 a
$83.594.760, esto es en
$78.594.760, aportado por los so-
cios en proporción a su respectiva
participación en los derechos so-
ciales de La Sociedad, mediante la
capitalización de la cuenta de reva-
lorización del capital propio al 31/
12/2008. 2) Fusionar la Sociedad
con Pinto y Gajardo S.A., mediante
la incorporación de aquella a esta
última, produciendo la disolución
de la primera en fecha de escritura
extractada, en base a balance de
fusión al 31/12/2008 más ajustes a
la fecha de fusión, y 3) Como con-
secuencia de fusión, Pinto y Gajar-
do S.A. pasa a ser la continuadora
legal de la Sociedad para todos los
efectos que haya lugar, haciéndose
cargo de todo su activo y pasivo.
Otras estipulaciones constan escri-
tura extractada. Santiago, 14 de di-
ciembre de 2009.

EXTRACTO

Elías Jarufe Rojas, Notario Ti-
tular 47ª Notaría Santiago, Av. Pe-
dro de Valdivia 3317, certifico que
por escritura de 24 diciembre 2009,
ante Domingo Valenzuela Ramí-
rez, Notario Suplente del Titular de
esta Notaría, señores Francisco Se-
gundo Muñoz Seguel, Combate de
Las Coimas 208, San Felipe y de
paso en ésta; Isolda Ximena Mu-
ñoz Hagel, Benjamín Subercaseaux
10252-G, La Reina, Santiago; Ma-
galy Lorena Muñoz Hagel, Floria-
nópolis, Brasil y de paso en ésta;
Francisco Alejandro Muñoz Ha-
gel, Dr. Dzazopulos 3172, Macul,
Santiago, y Tatiana Beatriz Muñoz
Hagel, Río Loa 8643, Santiago,
modifican sociedad ‘‘Inmobilia-
ria Franis Limitada’’, constituida
por escritura pública de 10 junio
2005, ante Notario de San Felipe,
Jaime Polloni Contardo, inscrita fs.
20.689 No. 15.041, Registro Co-
mercio Santiago, año 2005. Modi-
ficada por escritura 4 octubre 2007,
en notaría de Stgo. Pedro Ricardo

Reveco Hormazábal, inscrita a fs.
42.813 No. 30.653, año 2007, Re-
gistro Comercio Santiago, en si-
guientes términos: a) Modifican
cláusula 4ta. del pacto social, en
sentido de que administración y
uso de razón social corresponderá
indistintamente a Francisco S.
Muñoz Seguel, Francisco A. Mu-
ñoz Hagel e Isolda X. Muñoz Ha-
gel; y b) Modifican parte final cláu-
sula 9na. del pacto social, en senti-
do que si socio fallecido o incapaz
fuese uno de los administradores,
administración quedará radicada en
administradores sobrevivientes,
quienes no podrán enajenar o gra-
bar bienes raíces sociales sin con-
sentimiento de demás socios. En lo
no modificado, siguen vigentes
cláusulas del pacto social primiti-
vo. Demás estipulaciones constan
en escritura extractada.- Santiago,
4 febrero 2010.

EXTRACTO

Ana Luisa Birkner Moreira,
Abogado, Notario Público de San-
tiago, Suplente del titular Samuel
Klecky Rapaport, Av. Dorsal 1763,
certifico: por escritura hoy, ante
mí, Andrés Bascuñán Espiñeira,
Avenida Venezuela 0645, Recole-
ta, Karina Salazar Gallegos, mis-
mo domicilio anterior y María José
Bascuñán Espiñeira, Camino El
Santuario 12333, Las Condes, mo-
dificaron sociedad comercial res-
ponsabilidad limitada ‘‘Inmobilia-
ria e Inversiones Mara Limita-
da’’, inscrita a Fs. 24.432 Nº
17.877, Registro Comercio Santia-
go 2007 y publicada Diario Oficial
el 23 junio 2007. Modificaciones
consisten: Karina Salazar Galle-
gos, vende todos sus derechos equi-
valentes al 10% del capital y patri-
monio a María José Bascuñán Es-
piñeira en la suma de $500.000,
María José Bascuñán Espiñeira
vende el 9% del total de derechos y
patrimonio social a Andrés Bascu-
ñán Espiñeira en la suma de
$500.000, según detalle escritura
extractada. Quedan como únicos
socios Andrés Bascuñán Espiñei-
ra, con un 99% del capital y patri-
monio social y María José Bascu-
ñán Espiñeira con un 1% del capi-
tal y patrimonio social. Socios mo-
difican actual cláusula sexta que-
dando como socio administrador
con amplias facultades don Andrés
Bascuñán Espiñeira, según detalle
en escritura extractada. Demás es-
tipulaciones en escritura que ex-
tracto. Santiago, 29 de enero de
2010.

EXTRACTO

En la edición del Diario Oficial
Nº 39.574 de 30 de enero de 2010,
se publicó extracto de sociedad “In-
versiones Bondeno Limitada”,
con el error que se salva a continua-
ción:  página cuarenta y ocho,  se-
gunda columna, donde dice  “...  ,
domiciliado Huérfanos 1160, loca-
les 1160, locales 11 y 12, comuna
de Santiago, certifico:    ...”  debe
decir  “… , domiciliado Huérfanos
1160, locales 11 y 12, comuna de
Santiago, certifico:   ...”.

EXTRACTO

Alberto Mozó Aguilar, Notario
Público 40ª Notaría Santiago, Tea-

tinos Nº 332, certifico: Por escritu-
ra pública otorgada hoy ante mí,
Inversiones Los Abetos Limitada,
representada por José Felipe Pur-
cell Mena, Andrés Hernán Athos
Bravo Pelizzola, todos domicilia-
dos Rosario Norte Nº 555, oficina
701, Las Condes, Santiago; Inver-
siones Isla Robinson Crusoe Limi-
tada, representada por Edgar An-
drés Witt Gebert, ambos domicilia-
dos Camino del Chin número 3612
casa A, Lo Barnechea, Santiago, y
Asesorías e Inmobiliaria San Lu-
cas Limitada, representada por Pa-
tricia Andrea Olguín Espejo, am-
bos domiciliados Tupungato Nº
9067, depto. 131, Vitacura, Santia-
go, acuerdan cesiones de derechos
y modificaciones estatuto Inver-
siones Cumbayá Limitada, extrac-
to inscrito fs. 49.259 Nº 34.071
Reg. Comercio CBR Santiago 2008:
1.- Cesión de Derechos: Andrés
Hernán Athos Bravo Pelizzola ven-
de, cede y transfiere 20% derechos
sociales a Asesorías e Inmobiliaria
San Lucas Limitada, que compra,
acepta y adquiere para sí. Precio y
forma de pago según escritura ex-
tractada.- 2.- Modificaciones So-
ciales: A) Como consecuencia ce-
siones de derechos celebradas, so-
cios modifican artículo 1º estatutos
sociales relativo socios: ‘‘Artículo
Primero: Son únicos socios de la
sociedad Inversiones Los Abetos
Limitada, Inversiones Isla Robin-
son Crusoe Limitada y Asesorías e
Inmobiliaria San Lucas Limitada”;
B) socios modifican artículo 7º es-
tatutos sociales relativo capital so-
cial: ‘‘Artículo Séptimo: El capital
social es la suma única y total de
$150.000.000, que los socios apor-
tan y enteran de la siguiente forma:
a) Inversiones Los Abetos Limita-
da ha aportado la suma de
$60.000.000, equivalentes al 40%
de los derechos sociales; b) Inver-
siones Isla Robinson Crusoe Limi-
tada ha aportado la suma de
$60.000.000, equivalentes al 40%
de los derechos sociales, y c) Ase-
sorías e Inmobiliaria San Lucas Li-
mitada ha aportado la suma de
$30.000.000, equivalentes al 20%
de los derechos sociales.’’. Demás
estipulaciones constan escritura
extractada. Santiago, 16 diciembre
2009. A. Mozó A., Notario Públi-
co.

EXTRACTO

Fabiola Andrea Salinas Peña,
Notario Público 41ª Notaría San-
tiago, Suplente titular Félix Jara
Cadot, Huérfanos 1160, local 12,
certifica: Por escritura pública fe-
cha 28 diciembre 2009, otorgada
ante el Notario titular antes nom-
brado, Jorge Schwarzhaupt Haver-
beck, por sí y en representación de
Phillip Schwarzhaupt Gueneau de
Mussy y de Jorge Schwarzhaupt
Gueneau de Mussy; Oriana María
Olivia Gueneau de Mussy Martín
de Marolles; Úrsula Schwarzhaupt
Gueneau de Mussy; Matías Juan
Pablo Schwarzhaupt Gueneau de
Mussy; Dominique Schwarzhaupt
Gueneau de Mussy, todos Av. An-
drés Bello 2687 piso 23, Santiago y
Alte Koblenzer Handels A.G., El
Bosque Sur 130, piso 15, Las Con-
des, Santiago, modificaron ‘‘In-
versiones Isla Mota Limitada’’,
inscrita Fs. 16.350, Nº 12.676 Re-

gistro Comercio Santiago 1996.
Modificaciones son: 1.- Auménta-
se capital sociedad de
$950.708.598.- a $1.049.708.598.-
mediante aporte socio Alte Koblen-
zer Handels A.G. de $99.000.000.-
pagado dinero efectivo anteriori-
dad esta fecha. 2.- Adecúase cláu-
sula capital estatuto social cual
queda en $1.049.708.598.- pagado
dinero anterioridad esta fecha, apor-
tados socios: Jorge Schwarzhaupt
Haverbeck 2,24130%, Oriana Ma-
ría Olivia Gueneau de Mussy Mar-
tín de Marolles; Phillip Schwar-
zhaupt Gueneau de Mussy; Jorge
Schwarzhaupt Gueneau de Mussy;
Úrsula Schwarzhaupt Gueneau de
Mussy; Matías Juan Pablo Schwar-
zhaupt Gueneau de Mussy; Domi-
nique Schwarzhaupt Gueneau de
Mussy cada uno 0,34481% y Alte
Koblenzer Handels A.G.
95,68979% total derechos socie-
dad. Demás estipulaciones escritu-
ra extractada. Santiago, 05 febrero
2010. Fabiola Andrea Salinas Peña
N.P.S..

EXTRACTO

MARIA SOLEDAD PARRA
ASPEE, Notario Público Suplente
Titular Viña del Mar, ELIANA
GABRIELA GERVASIO ZAMU-
DIO, Arlegui 537, rectifica extrac-
to ‘‘INVERSIONES OSHU LI-
MITADA’’, constituida esta No-
taría 18 Diciembre 2009, Publica-
da Diario Oficial 14 Enero 2010,
sólo sentido precisar donde dice:
‘‘INVERSIONES OSHU
LTDA.’’, debió decir: ‘‘INVER-
SIONES OSHU LIMITADA’’. 5
Febrero 2010.

EXTRACTO

NANCY DE LA FUENTE
HERNÁNDEZ, Notario Público,
Titular 37ª Notaría Santiago, Huér-
fanos 1117 Of. 1014, certifico que,
por escritura pública de hoy, ante
mí: Daniel Francisco Costadoat
Carrasco, Verónica Andrea Castro
Poull, ambos Padre Ted Huard 4467
casa 3, Lo Barnechea, Stgo. y Pro-
ducciones RAM Limitada, Av. Las
Condes 14.157, Las Condes, Stgo.,
modificaron sociedad INVERSIO-
NES RÍO ICULPE LIMITADA,
inscrita fs. 47377 Nº 33792 Regis-
tro Comercio Santiago 2006. Mo-
dificaciones consisten: a) Se au-
menta el capital social al nuevo de
$20.000.000.-, mediante el aporte
de $15.000.000.- que pagarán los
socios en proporción a sus partici-
paciones sociales, de la siguiente
manera: Daniel Francisco Costa-
doat Carrasco aporta $14.850.000.-
que pagará dentro de 30 días a
contar fecha escritura extractada; y
Verónica Andrea Castro Poull apor-
ta $150.000.- que paga al contado
en dinero efectivo, ingresado a la
caja social. b) Daniel Francisco
Costadoat Carrasco cede 30% de
derechos sociales a Producciones
RAM Limitada, quien acepta. Pre-
cio al contado pagado. Como con-
secuencia de la cesión ingresa como
nueva socia Producciones RAM
Limitada y participaciones quedan
como sigue: a. DANIEL FRAN-
CISCO COSTADOAT CARRAS-
CO, 69% derechos sociales; b.
PRODUCCIONES RAM LIMI-
TADA, 30% derechos sociales; y


